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Unidad de Asesores de la Secretaria de Administración y 

Acuerdo SAF XXX/2021 por el que se establecen las Políticas 
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úbl ico de la administración ública del Estado de Yucatán. 

Mtra. Lucy Carolina Guillermo Alcacer 

23 de julio de 2021. 

*Anexe el archivo que contiene la regulación 

l. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN. 

Expl ique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos 

generales 

El acuerdo propuesto tiene por objeto establecer las políticas para la racionalización del gasto 
de la Administración Pública estatal que deberán observar las dependencias y entidades que 
inteuran la Administración Pública del estado de Yucatán. 

11. IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

Just if ique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera 
costos de cumpl imiento para los particulares, independientemente de los beneficios que 

ésta genera. 

La publicación del acuerdo no genera costos de cumplimiento para los particulares, toda vez 
que el mismo no regula de manera alguna, obligaciones o trámites para los mismos, sino que 
únicamente se emite para informar a las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal sobre la política aplicable para para la racionalización del gasto, en el ejercicio 
de sus funciones. 

Por lo anterior, de manera especifica el documento: 
No crea ni modifica obligaciones para los particulares, 
No crea ni modifica trámites, 
No reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares; y 
Tampoco establece, hace referencia o señala alguna disposición presente o futura que 

afecte o pueda afectar los derechos, obl igaciones, prestaciones o trámites de los particulares. 

F-PR-ASE-01 ROO Página 1 de 4 



0081EANO ESTATAL 2018 · 20:u 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Subsecretaría de Innovación, Mejora Regulatoria y 

Eficiencia Institucional 
Dirección de Innovación y Mejora Regulatoria 

Formato de Exención de Anál is is de Impacto Regulatorio 

Juntos transformemos 

=:t<>� Yucatán 

1  
Ind ique cuál (es) de las s iguientes acciones corresponde(n) a la regulac ión propuesta 

Acciones Seleccione 

Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o Sí D N o G]  hace más estrictas las existentes. 

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas Sí D N o [;]  administrativas o costos de cumplimiento para los particulares. 

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los Sí D NoG::] particulares. 

Establece o modifica definiciones, clasificaciones, 
metodologías, criterios, caracterizaciones o cualquier otro Si D N o G::]  término de referencia, afectando derechos, obligaciones, 
prestaciones o trámites de los particulares. 

1 1 1 .  ANEXOS 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para 
d iseñar la regulación. 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNIC IPIOS.  
Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, las 
Entidades Federativas deberán observar las disposiciones siguientes: 

VI .  Deberán tomar medidas para racionalizar el Gasto corriente. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
Artículo 107. - Los órganos públicos del Estado y de los municipios deberán administrar y ejercer 
los recursos públicos a su cargo con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, 
eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
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CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN. 
Artículo 27.-A los titulares de las dependencias les corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
IV. - Intervenir y suscribir los actos, contratos y convenios que se refieran a la Dependencia que 
les corresponda; 
XVI I .- Realizar los actos administrativos necesarios para cumplir con las atribuciones a su 
cargo; 

Artículo 31.- A la Secretaría de Administración y Finanzas le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

XXXVII.-Adoptar medidas para racionalizar el gasto corriente en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental. la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y demás legislación y normativa aplicable, así como 
vigilar su aplicación por parte de las dependencias y entidades; 

LEY DEL PRESUPUESTO Y CONTAB ILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
Artículo 11.- La Secretaria deberá establecer programas, políticas y directrices para promover 
la eficienc ia y ef icac ia en la gestión pública, encam inadas a modernizar y mejorar la prestación 
de los serv icios púb l icos , promover la productividad en el desempeño de las funciones de las 
Dependenc ias y Entidades ,  y reducir los gastos de operación. 

Igua lmente ,  promoverán que la gestión pública adopte una perspectiva que favorezca la 
equidad de género y los derechos humanos 

Artículo 111.- Las Dependencias y Entidades , en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, 
deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las activ idades adm in istrat ivas y 
de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos . 

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse 
a los programas prioritarios del ejecutor de gasto que los genere , previa autorización de la 
Secretaria. 

REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADM IN ISTRAC IÓN PÚBL ICA DE YUCATÁN. 
Artículo 11. Los titulares de las dependencias tendrán las siguientes facu ltades : 
IX. Firmar los reglamentos , decretos y acuerdos , cuando se ref ieran a asuntos de su 
competencia; 
Apartado B. 
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XI. Realizar los actos administrativos necesarios para cumplir con las atribuciones a su 
cargo; 

Liga de acceso de la normativa anteriormente mencionada: 
Ley de discipl ina Financiera de las Entidades y los Municip ios: 
http://www. di putadas. g ob.mx/LeyesB ibl i o/pdf /LDFE FM 300118. pdf 
Constitución Política del Estado de Yucatán: 
https: //www. poderiud icialyucata n. gob. mx/ di gestum/marcoLegal/01/2012/D I GESTU M 010 
01.pdf 
Código de la Administración Pública de Yucatán: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM03006. 
JlQÍ 
Ley del Presupuesto y Contabil idad Gubernamental del Estado de Yucatán: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02015.p 
di 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/05/2012/DIGESTUM05022. 

JlQÍ 
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